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DECRETO N° 241 /14(MGyJ).-

EXPEDIENTE N° 241/110-C-2010

VISTO, la renuncia presentada por la Dra. Eva Dora Frías de

Ruiz, D.N.!. N° 10.968.489, al cargo de Fiscal de Instrucción en lo Penal'de la "'°

Nominación, del Centro Judicial Concepción, y

CONSIDERANDO:

Que dado el carácter de indeclinable de la misma, se debe

proceder a su aceptación.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase a partir del 12 de febrero del corriente año, la renuncia

presentada por la Dra. Eva Dora Frías de Ruiz, D.N.!. N° 10.968.489, al cargo de Fiscal

de Instrucción en lo Penal de la 111°Nominación, del Centro Judicial Concepción.-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministrode Gobierno

y Justicia.-

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese

en el Boletín Oficial yarchívese.-
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